
Red Universitaria de Aprendizaje 
Procedimiento para la publicación de recursos educativos 

Verificación  del recurso con la 
lista de cotejo (Responsable del 

proyecto). 

IMPORTANTE: verificar los 
derechos de imágenes, audio y 

video 

Verificación de requerimientos 
PAPIME (si aplica). 

Definición del contacto único y 
oficial del proyecto: nombre, 
teléfono, correo electrónico, 

entidad de adscripción, así como 
los miembros del equipo 

(nombres y correos). 

Asignación de responsable 
DGTIC. 

Desarrollo o selección y 
propuesta del material. 

Validación del material concluido 
por el equipo del proyecto (si 

aplica). 

Llenado de ficha técnica y carta 
de cesión de derechos. 

Envío del paquete: recurso + 
ficha técnica + carta cesión de 

derechos + programa de la 
asignatura OFICIAL. 

Validación técnica DGTIC. 
Selección e invitación a los 

dictaminadores (Contacto + 
DGTIC) 

Evaluación por pares  

(Profesores que imparten la 
asignatura en la Escuela o 

Facultad) 

Llenado y firma de lista de cotejo 

(mínimo 3 – recomendado 5 
dictaminadores) 

Publicación del programa de la 
asignatura (DGTIC). 

Publicación en RUA de recursos 
aceptados (DGTIC). 

Verificación del recurso en RUA 
por  el responsable del proyecto. 

Emisión de constancias: autor, 
propuestas aceptadas, 

evaluación. 


